
Según la Ley 19/2001 de 19 de diciembre, de reforma de la ley de tráfico dice en: 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. 
“Los Municipios en ejercicio de las competencias que les atribuye el artículo 7 de esta norma y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, durante el año 
siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, deberán adoptar las medidas necesarios para la 
concesión de la tarjeta de aparcamiento para personas discapacitadas con problemas graves 
de movilidad y para la efectividad de los derechos que de la misma se derivan, teniendo en 
cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea sobre la creación de tarjeta de 
estacionamiento para las personas con discapacidad. 
Los Municipios expedirán las tarjetas de aparcamiento especial para minusválidos según el 
modelo determinado reglamentariamente, y tendrán validez en todo el territorio nacional. 
Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición normativa 
podrán seguir usándose hasta sus sustitución.” 
 


